
 �CON FINES ACADÉMICOS, SOLICITO INFORMES DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD GENERADOS POR LA CONTRALORIA DE LA SCJN  
RECORDAR QUE DICHOS INFORMES DEBERÁN DE TESTAR LOS 
DATOS PERSONALES DE LOS INVOLUCRADOS.�  (sic) 

qué tipo de informes

�LOS INFORMES DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
REFERIDOS, SON LOS ESTABLECIDOS DE CONFORMIDAD EN LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y QUE SON 
COMPETENCIA DE LA CONTRALORÍA DE LA SCJN, SI ES POSIBLE CON 
EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD, PUEDAN COMPARTIR 



DE IGUAL FORMA SU ACUERDO RESPECTIVO A LA CALIFICACIÓN DE 
LA FALTA ADMINISTRATIVA.� 

�De conformidad con la solicitud de información y su aclaración, me permito 
informar lo siguiente: 
 
En principio, es conveniente precisar que esta Unidad General de 
Investigación de Responsabilidades Administrativas fue creada de 
conformidad con el Acuerdo General de Administración 1/2018, de veinte de 
febrero de dos mil dieciocho, del Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en el cual se estableció, la participación de tres diversas 
autoridades para efectos de investigar e imponer las sanciones 
correspondientes a las responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, a saber, la investigadora, la substanciadora y la resolutora, 
determinando la conveniencia de separar a la autoridad investigadora de las 
dos restantes. En ese sentido, se determinó que la labor de investigación 
corresponde a esta Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
Así, se creó como órgano administrativo auxiliar de las labores de 
administración del Presidente del Alto Tribunal, esta Unidad General y se 
adicionó el artículo 45, con sus respectivas fracciones, en el Reglamento 
Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que precisan sus atribuciones, entre las cuales se encuentra la 
de determinar la existencia de actos u omisiones que constituyan faltas 
administrativas y en su caso, proponer la calificación de graves o no graves, 
a partir de la información recabada durante la investigación (fracción VIII). 
 
Igualmente, en la fracción IX del artículo 45 del Reglamento Orgánico en 
cita, se faculta a este órgano investigador para emitir el informe de presunta 



responsabilidad administrativa, en relación con lo dispuesto en el numeral 
100, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Es así que, con apego al Principio de Máxima Publicidad, enseguida se 
proporciona la numeraria de asuntos en los que esta Unidad General ha 
rendido informe de presunta responsabilidad administrativa y la forma en 
que se calificó la presunta falta como grave o no grave:  

 
Es decir, esta Unidad General de Investigación de Responsabilidades 
Administrativas ha emitido nueve informes de presunta responsabilidad 
administrativa; tres por presuntas faltas graves y seis por presuntas faltas 
no graves.  
 
Ahora bien, por lo que hace a la clasificación de la información que obra 
dentro de los informes de presunta responsabilidad administrativa, es de 
naturaleza reservada, habida cuenta que los expedientes en los que esta 
Unidad General de Investigación emitió los informes de la naturaleza 
apuntada, se encuentran en procedimiento de responsabilidad 
administrativa, en tanto que no se ha emitido una decisión final por la 
autoridad resolutora o bien, no se ubican en alguno de los supuestos a que 
alude el artículo 53 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción o 
en el artículo 33, fracción X del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; de manera que 
su divulgación podría obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad 
de los servidores públicos involucrados, por lo que en términos de los 
artículos 110, fracciones IX y XI de la Ley Federal de Transparencia, y 113, 
fracciones IX y XI de la Ley General de Transparencia, se clasifica como 
reservada la información, por lo que en este momento no es posible 
proporcionarla.�  
 





acuerdos





ius puniendi

manifestaciones 

compatibles

Derecho administrativo sancionador. Parte general. 
Teoría general y práctica del derecho penal administrativo

Derecho administrativo sancionador. Análisis a la luz de la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Europeo de los derechos humanos (crítica 
del derecho español vigente)

Manual básico de derecho administrativo
Derecho administrativo sancionador



inter alia, 



instruye



--------------------------------

----------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------


